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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA a 

DE COMPAÑÍAS o;     
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

HAIFA ao A. NOMBRE cocociciociciicniic NN 
NÚMERO DE EXPEDIENTE........... AAA cinco coonc ono roca nano ronca enana ETRE deme) 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. HULE YA. AlEMAROLA febo Mardel (Gemenle beans 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE coro E A gs 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......... VA nani acninprn 
DOMICILIO.E 102 MALA [mita DAR Da ZOO, LALO Ao callas Sa, 
CIGONO pz. RADA, PERPIA. Os VAR > 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

     
   

» CO, 
bo , 1 4 

s p ta . o . A ts Ya BA 

Cato SAR CO PO ala de: 
z er 5d A A Pra 

-ABOZE... LES... d Peto a 
A 

    

A PO o 0 ar o 

sento ta (sl mismas 12) que consten fnj en las (8) Co 
Coustadania No. (=) CIECEPZA TA O 

e 

STA A 

  

LO 0 0 at 00 o a 

E A 

ÓN BE? -A02-... 

  

TT TO 0 00 00 e       
£ rd de 6 pan ¡yes Vcc 

 



  
  

z. 

BLICA DEL ECUADOR 

  

    

        

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


